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1. Introducción Régimen Especial del Criterio de Caja (RECC) 
 
Con fecha 1 de enero de 2014 entrará en vigor el nuevo Régimen Especial del 
Criterio de Caja (RECC) conforme a la Ley 14/2013, y los sujetos pasivos interesados 
pueden acogerse de forma voluntaria a dicho régimen especial. 
 
Este nuevo régimen especial de carácter optativo, permite a los sujetos pasivos 
retrasar el devengo y la consiguiente declaración e ingreso del IVA repercutido hasta 
el momento del cobro a sus clientes aunque se retardará, igualmente, la deducción del 
IVA soportado en sus adquisiciones hasta el momento en que efectúe el pago a sus 
proveedores (criterio de caja doble); todo ello con la fecha límite del 31 de diciembre 
del año inmediato posterior a aquel en que las operaciones se hayan efectuado. 
 
Por otro lado, el nuevo RECC afecta a todas las empresas ya que en cualquier 
momento pueden ser destinatarias de una factura con la mención de ‘régimen 
especial del criterio de caja’ cuyo IVA no podrá deducirse hasta que no se haga el 
pago de dicha factura y su registro en el libro de facturas recibidas incluirá nuevos 
campos. 
 
Las facturas expedidas por los sujetos pasivos acogidos al RECC referentes a 
operaciones a las que sea aplicable el mismo, contendrá la mención “régimen 
especial del criterio de caja”. 
 
 
1.1 Modificaciones en los libros registro de IVA con RECC 
 
1. Los sujetos pasivos acogidos al RECC deberán incluir en el libro registro de 
facturas expedidas a que se refiere el artículo 63 de este Reglamento, la siguiente 
información: 

1º. Las fechas del cobro, parcial o total, de la operación, con indicación por 
separado del importe correspondiente, en su caso. 

2º. Indicación de la cuenta bancaria o del medio de cobro utilizado, que pueda 
acreditar el cobro parcial o total de la operación. 
 
2. Los sujetos pasivos acogidos al RECC así como los sujetos pasivos no acogidos al 
régimen especial del criterio de caja pero que sean destinatarios de las operaciones 
afectadas por el mismo deberán incluir en el libro registro de facturas recibidas a 
que se refiere el artículo 64 de este Reglamento, la siguiente información: 

1º. Las fechas del pago, parcial o total, de la operación, con indicación por 
separado del importe correspondiente, en su caso. 

2º. Indicación del medio de pago por el que se satisface el importe parcial o 
total de la operación. 
 
Es decir, los nuevos campos en los libros registro de facturas son los siguientes: 

- Fecha de cobro o de pago 
- Importe cobrado o pagado 
- Medio del pago con indicación de la cuenta bancaria si procede. 
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Las operaciones a las que sea de aplicación el RECC que hayan de ser objeto de 
anotación registral deberán hallarse asentadas en los correspondientes Libros 
Registro generales en los plazos establecidos en los números anteriores como si a 
dichas operaciones no les hubiera sido de aplicación dicho régimen especial, sin 
perjuicio de los datos que deban completarse en el momento en que se efectúen los 
cobros o pagos totales o parciales de las operaciones. 
 
Es decir, las facturas se deben registrar en los libros registro igual que si no existiera el 
nuevo RECC, salvo que en aquellas operaciones afectadas por el nuevo régimen se 
incluye más información. 
 
 
1.2 Liquidaciones de IVA con el RECC 
 
Los sujetos pasivos de este régimen especial liquidarán el IVA mediante la diferencia 
entre el IVA cobrado y el IVA realmente pagado de las operaciones afectadas, pero las 
nos afectadas (adquisiciones intracomunitarias, inversión de sujeto pasivo, etc.) las 
seguirán liquidando por el criterio del devengo general como hasta ahora. 
 
En el caso de un cliente que reciba una factura de un proveedor que está en el RECC, 
a dicha factura se le indicará que está afectada a éste régimen y se liquidará cuando la 
pague y el resto de las facturas recibidas y las suyas expedidas si no está acogido a 
éste régimen las liquidará como hasta ahora. 
 
Un detalle es que las facturas devengarán obligatoriamente al 31 de diciembre del año 
inmediato posterior por lo que quede pendiente de cobrar o pagar: 
 

En las operaciones a las que sea de aplicación este régimen especial el 
Impuesto se devengará en el momento del cobro total o parcial del precio por 
los importes efectivamente percibidos o si este no se ha producido, el devengo 
se producirá el 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se 
haya realizado la operación. 

 
El derecho a la deducción de las cuotas soportadas por los sujetos pasivos a 
este régimen especial nace en el momento del pago total o parcial del precio 
por los importes efectivamente satisfechos, o si este no se ha producido, el 31 
de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la 
operación.   

 
Es decir, toda factura expedida o recibida del año 2014 que no se haya cobrado o 
pagado a fecha 31/12/2015, se liquidará a esa fecha por lo pendiente. 
 
Para determinar el volumen de operaciones (modelo 347) efectuadas por el sujeto 
pasivo, se entenderán como siempre a las realizadas con el devengo general del IVA, 
como si no le hubiera sido de aplicación el RECC. 
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2. Adaptación RECC en ERP Microsa 
 
Para el cumplimiento de las nuevas obligaciones de los libros registro de facturas con 
el nuevo RECC es indispensable utilizar la Gestión de Tesorería ERP Microsa para 
poder controlar las fechas de cobros y pagos de cada una de las facturas. 
 
Empezaremos a explicar la forma de parametrizar la empresa para un usuario que se 
acoja al RECC. 
 
Los pasos a seguir en el ERP Microsa son los siguientes: 
 
1) En primer lugar desde parámetros de empresa hay que rellenar S en el campo ‘¿Ha 
optado por el régimen especial de criterio de caja (art.163 undecies LIVA)’ además de 
los demás campos para rellenar el modelo 303. 
 
 

 
 
 
2) En segundo lugar se recomienda crear nuevas cuentas contables de IVA por año. 
En este año 2014 crearemos las cuentas 477014001 y 472014001 y las cuentas de 
IVA devengado 477099001 y 472099001 para las tablas que utilicen criterio de caja. 
Se recomienda utilizar cuentas contables distintas para las tablas que no utilicen dicho 
criterio de caja para mayor facilidad de punteo.  
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La idea de crear nuevas cuentas contables de IVA es para se tenga un control de los 
saldos devengados de IVA pendientes de cobro o de pago. 
 
Cada año se crearán cuentas contables diferentes de IVA repercutido (477014001 
para el ejercicio 2014, 477015001 para el ejercicio 2015, …) y de IVA soportado 
(472014001 para el ejercicio 2014, 472015001 para el ejercicio 2015, …) para cada 
año. En estas cuentas (Cta. Facturado) se reflejará el saldo de IVA conforme al 
devengo general del IVA cuyas facturas de ese año aún no han sido cobradas o 
pagadas. 
 
En las operaciones incluidas en el RECC solo se liquidará el IVA de las facturas o 
parte de las facturas que hayan sido cobradas o pagadas. Las cuentas contables de 
IVA repercutido o soportado que recogen el IVA devengado según el RECC (cobrado 
o pagado) son las que crearemos como 477099001 o 472099001. De las operaciones 
incluidas en el RECC, el IVA recogido en las cuentas 477099001 o 472099001 son las 
que se liquidarán en la declaración correspondiente del IVA. 
 
Las cuentas contables de IVA repercutido y soportado de cada año se liquidarán al 
31/12 del año posterior. Por ejemplo, en el ejercicio 2015 podremos tener las cuentas 
contables del IVA del 2014 y del 2015 y a finales del 2015, las del 2014 se cancelarán. 
 
Con esta estructura de cuentas contables se puede conocer el IVA repercutido y 
soportado de facturas pendientes de cobro o de pago, incluidas en el RECC de qué 
año son. 
 
 
3) A continuación hay que marcar las tablas de IVA incluidas el ‘Régimen Especial de 
criterio de caja’ y quedarían de la siguiente forma:  
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Hay que tener en cuenta que quedan excluidas de dicho RECC las acogidas a los 
regímenes especiales simplificado, de la agricultura, ganadería y pesca, del recargo de 
equivalencia, del oro de inversión, las operaciones intracomunitarias, importaciones y 
exportaciones e inversión de sujeto pasivo. Y por lo tanto, todas las tablas de IVA 
excluidas del RECC no hay que marcarlas. 
 
 
4) El siguiente parámetro a rellenar es el apartado Medios de cobro/pago desde la 
opción 3. Gestión contable, 6. Devengo régimen criterio de caja 4. Medios 
Cobro/Pago. Desde aquí se rellena el nombre que se quiere aparezca en los nuevos 
libros registros en base a cada tipo de documento de cobro/pago. 
 
En los libros registro de facturas, en las acogidas al RECC hay que indicar: las fechas 
del cobro/pago, parcial o total, de la operación, con indicación por separado del 
importe correspondiente, en su caso; así como indicación de la cuenta bancaria o del 
medio de cobro/pago utilizado, que pueda acreditar el cobro/pago parcial o total de la 
operación. 
 
Para el modelo 340, para la indicación del medio de cobro/pago utilizado, hay que 
poner una de las siguientes claves identificativas del medio utilizado: ‘C’ cuenta 
bancaria, ‘T’ cheque u ‘O’ otros medios de cobro/pago. 
 
Aunque en la normativa no se detalla qué tipo de documento engloba cada una de las 
claves identificativas anteriores, entendemos que en la clave ‘C’ de cuenta bancaria se 
debería englobar los recibos, las transferencias y los ingresos en cuenta; en la ‘T’ de 
cheque se debería englobar los pagarés, y en la ‘O’ las demás formas de pago. 
 
En el caso ‘C’ de cuenta bancaria se hará constar el número de cuenta bancaria y en 
el caso ‘T’ se hará constar el número de cheque o pagaré. 
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Una vez parametrizados todos estos campos las facturas recibidas y expedidas se 
pueden empezar a grabar normalmente.  
 
A la hora de presentar la declaración del IVA (Modelo 303) hay que seguir los 
siguientes pasos:  
 

1) Cálculo de IVA devengado, que se encuentra en 3. Gestión contable, 6. 
Devengo régimen criterio de caja 1. Cálculo IVA devengado de caja, indicar la 
fecha de devengo según corresponda. 
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Al lanzar esta opción, se calcula el cobro/pago total o parcial de las facturas a la fecha 
del devengo y se rellena la pestaña de Criterio de Caja de las facturas expedidas y 
recibidas. 
 
Es decir, se cumplimenta  
 
 

 
 
 

2) Una vez realizado el cálculo hay que realizar la contabilización del IVA 
devengado de caja. 

 

 
 
Desde esta opción se realizará el apunte contable desde la cuenta de IVA facturado a 
la cuenta de IVA devengado que existen en las tablas de IVA, correspondiente a las 
facturas expedidas/recibidas cobradas o pagadas, explicadas anteriormente. Con lo 
cual, el saldo de las cuentas de IVA corresponde al IVA de las facturas pendientes de 
cobrar o pagar. 
 
 

3) Comprobación del apunte del IVA devengado de caja. Existen los listados de 
‘Informe de Facturas expedidas con criterio de caja’ e ‘Informe de facturas 
recibidas con criterio de caja’, los cuales contienen las facturas que se han 
liquidado tanto las acogidas al criterio de caja y cobradas o pagadas como las 
no acogidas a dicho criterio, este informe debe de cuadrar en el total que se 
indica como ‘C’ con la cuenta contable de IVA devengado y en su totalidad con 
el modelo 303. 
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Si se quiere deshacer el proceso de contabilización y cálculo del IVA habría que borrar 
el apunte contable, y esto se realiza desde la opción 3. Gestión contable 6. Devengo 
régimen criterio caja 3. Borrado contabilización IVA de caja 
 

 
 
 
Desde esta opción pulsando F2 desde el número de asiento se muestran los apuntes 
que hay realizados de criterio de caja para su selección y posterior borrado. 
 
Una vez borrado el apunte se podrá empezar de nuevo. 
 

4) El nuevo impreso 303 tomará las facturas cobradas y pagadas y las que no 
estén marcadas como criterio de caja. 
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5) Para la comprobación del IVA pendiente de liquidar existen los listados ‘Informe 
de estado de IVA liquidado’ tanto en expedidas como en recibidas este listado 
debe coincidir con la facturas que no se han devengado por no haberse 
cobrado ni pagado, es decir el saldo existente en las cuentas 477014001 y 
472014001. 
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En los nuevos libros registros de facturas expedidas y recibidas de IVA de Caja 
muestran la fecha de cobro/pago, el importe de cobro/pago, la cuenta del 
banco/número de cheque y el medio de cobro/pago utilizado: 
 

 
 

 
 
 
En el caso de que el usuario no se acogiera al criterio de caja sólo tendría que crear 
una tabla de IVA soportado como hemos indicado anteriormente para los proveedores 
que se acojan al Régimen de Criterio de Caja pero ninguna de IVA repercutido, sólo 
tendrá que seguir los pasos anteriormente descritos para las facturas recibidas. 
 
Es importante recordar que las facturas que no se hayan pagado o cobrado, se 
procederá a su devengo el 31 de diciembre del año inmediato posterior, por lo que la 
liquidación de dichas facturas aparecerá así:  
 

 


